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RESoLUCTóN No. sE-tP-111-2023

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETnnín EJECUTIVA Tegucigaipa, 
"4 

rnicipio del

Distrito Central, a los veinticinco (25) días de octubre de dos mil ve,rntit ': (2023).

VISTA: Para resolver el proceso de adjudicación de la LICITACIÓN PRIVADA LP-lP-

011-2023 "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OflONA PARA DlFERENT55 UNIDADES

Y DIRECIONES DEL lP"de conformidad con el acta de recomendac c¡n r r ritida a esta

Secretaría Ejecutiva en fecha veinticinco (25) de octubre del año dos,ril veintitrés

(2023), según memorando SE-A-lP-2014-2023, por parte cie la reiatura del

Departamento de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad

CONSIDERANDO: Que, se recibió en el Departamento de Adq, s,ciones las

solicitudes de compra para la ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA

DIFERENTES UNIDADES Y DIRECIONES DEL lP, según el siguiente rietai ,

. Unidad de Comunicaciones, Solicitud No. SE-CON/-lP-065-;102 ,Je fecha 12

de abril de 2023.

. Dirección General de Catastro Nacional, Solicitud No. DGCN DG F 688-2023,

de fecha 10 de abril de 2023.

o Dirección General Adjunto de Regula rización Predial, Sclicitr rd N ,. DGRP-DG-

lP-656-2023, de fecha '13 de abril de 2023.

. Unidad de lnteligencia Registral, Solicitud No. UIR-lP-020-;10¿3 c,: leclra 12 de

unió de 2023.

o Unidad de Fortalecimiento Tecnológico, Solicitud No 0.18-2(ill-FT-lP, de

fecha 15 de junio de 2023.

. Secretaria'Ejecutiva a través de la Unidad de Admrnistracir. r de Redes,

Solicitud No. SE-INFORtV-lP-012-2023, de fecha 16 de jLrnro de ,, ), 3.

CONSIDERANDO: Que, se recibió la disponibilidad presupuestarra lror r r monto de

SETECIENTOS CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L 705,000.00), cie cc rlormidad al

siguiente detalle de aprobaciones presupuestarias emitidas por Dire, irn General

Administrativa a través de la Sub-Gerencia de Presupuesto:

Fecha M()n(o (Lps)

23/lu\/2023 250 1r(t0.00

23/lUN/2023 194 0()0.00
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DGA-SCl' t1 -19 I 5-20'¿3

DGA-SGP | -19 t6-2023

CONSIDERANDO: Que, en fecha quince (15) de agosto del año dos mil veintitrés

(2023), se r r^ rar()rr invitaciones para participar en la LICITACIÓN PRIVADA LP-IP-011-

2023 ADQUsrcÓ¡v DE MzBILIARII DE zFICINA PARA DIFERENTES UNIDADES Y

DIRECIONFS DEL lP" las cuales también fueron publicadas en la plataforma

Honducon-,cr rs 1 dando con esto por iniciado el formal proceso.

Las emprera qu(, f ueron invitadas son las siguientes:

1. IND J TRIAS ROJAS NUÑEZ

2. N/IL,\| C S DE R L. DE C.V.

3. ALtV I. -ENIS EZA DE HONDURAS S.A.

4. ERC: -IIVlITED S A DE C.V

5. tND I TRTAS PANAV|StÓN, S.A. DE C.V (tpSA)

CONSIDERANDO: Que, El acto de Recepción y Apertura de ofertas se llevó a cabo

el treinta (:C de,rgosto del año dos mil veintitrés (2023) en el lugar, fecha y hora

indicados e r as rrases para tal proceso de Licitación, según consta en el Acta de

Recepción / .\periurra de Ofertas, recibiéndose oferta en físico únicamente de la

empresa:

1. TNDUSTRTAS pANAVtStÓN, S.A. DE C.V. (tpSA)

La empres, ;rticrpante presentó su oferta de la siguiente manera

C0MPAÑÍA
OFERENTE

INDUSTRIAS
pRuevrsrón
S.A. DE C.V.

PSA

CARTA
i,ROPU EST

A FOLIo
No.

LISTA DE
PRECIOS

FOLIO
No.

(¡

CONSIDERANDO: Que, se procedió con el inicio de la revisión de la documentación

legal de la: iert¿s y de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones en

el lO-09 y J-'1 i se determinó que las ofertas presentadas por las empresas

participant,r: reÚrren la documentación sustancial para la evaluación y análisis de
ofertas, enlr ell.rr',: C¿rta Propuesta, Garantía de lViantenimiento de Oferta, Lista de
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246,000.0028 /luN 12023

15,000.0028 /luN/2023

No.

1

DECLARA
clóN

IURADA
FOLIO No.

TOTAI
No.

FOL¡O DE
LA

OFERTA

VAIOR TOTAI DE
OFERTA

MONTO L.

13 al 15 747 L 362,152.94 L 8,000.00
Emitido el:
30-8-2023

Banco
LAFISE

Cheque
certificado No.

00001 146

1y ',
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Precios y Declaración .Jurada de Prohibiciones e lnhabilidades, pirntc ¡ue fueron

corroborados en el Acta de Apertura de Ofertas.

CUADRO DE EVALUAOÓN LEGAL

TNDUSTRIA
S

peNevrsló
N, S.A. DE

DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS C.V

q)

E
(J

Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre Ia vent,r, con

la firma original del Representante Legal (N0 SUBSANABLEJ r

autenticada por Notario Público competente (habilitado). (tltilizar
el "Formulario de Presentación de Oferta", de Ia Secci«in IV

FORMULARI0S Y FORMATOS).

Lista de Precios detallada con firma original por part(' de I

Representante Legal. INO SUBSANABLE). Autenticada ¡'ror Notario
Público competente (habilitado). (Utilizar el forrnaro
correspondiente de la Sección IV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

Garantía de Mantenimiento de la 0ferta deberá ser prcsentari.r el
original su monto será equivalente al dos por ciento (Zo/o) del valor

total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia de cicnt,,
veinte (L20) días calendario contados a partir de la fecha de apcrtur-.r

de ofertas [según el artículo No.99 Ley de Contratación del Estado)

(NO SUBSANABLE). (Utilizar el formato correspondiente tie l,r

Sección IV-FORMULARIOS Y F0RMAT0S).

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades. (Artículo

No. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74

2001), firmado por el Representante legal de la enrpr('sa l
debidamente autenticada por Notario Público comp('tent('
(habilitado). (Utilizar el formato correspondiente de la Secci<in IV

FORMULARTOS Y F0RMATOSJ.

Declaración Jurada de Integridad, firmado por el Representantc lega i

de la empresa y debidamente autenticada por Notario Públic<r

(Utilizar el formato correspondiente de la Sección IV-F0RMULARIO5
Y FORMATOSJ.

Constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedonls .,'

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su detccto,
constancia de estar en trámite.
Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidanrent,'
inscritas en el Registro Mercantil.
Copia del poder del Representante Legal del oferente, debida¡renti
inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique).
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DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS

Copia Lle Pernris<¡ de 0peración vigente, extendida por la
munirr¡rrlid;rcl del donticilio legal del oferente o del lugar donde

opera

Copia tr,, doclrnrentos personales del Representante Legal de la
empr(s., (Docunrento Nacional de Identificación (DNI) y Registro

Tribr-rr a: it> Nlcional IRTN).
Copia d I Rt'gistro Tributario Nacional de la empresa IRTNJ.

Preserrt.ir un rnÍnirno de dos [2) Constancias originales o copias

auten i ir , rclás de aceptación de bienes similares y aceptación emitidas
por clit,:rtes diferentes, de los últimos cinco (5) años, selladas y

firmati¿i., en ¡rapel menrbretado de la empresa que lo emite. En caso

de sei r r:litirllls por empresas o entidades extranjeras estas deberán

ser aI o-till;.rtl¡s y traducidas al idioma español. [El instituto de la
Propit,r.rcl s(, reserva el derecho de verificar la autenticidad de

estas )

AUTEi"l I ICA rie todos los documentos donde esté plasmada la firma
del Rerrrescntar)te Legal de la Empresa por Notario Público
corrpt,t,,nte (habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta,

Lista r1,, Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o

inhab:lr,.,ades, Declaración Jurada de Integridad y cualquier otro
docunr(,n[o r'()ll lirnla del Representante Legal).

Todos l, s dUcr.rr:tentos que se presenten en fotocopia deberán estar
debiclrrr:entc autenticados por Notario Público competente
(habil t rrloJ. Obscrvanclo lo dispuesto en el Reglamento del Código
del Not.rriacl, artículo 39 "...por motivos de seguridad deberá colocar
su rre..1r.r fil'nl;r y sello en cada hoja de la copia que se autentica." y
artÍcu:t, No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán autenticarse
firma: -r lototopi;rs de documentos en un mismo certificado".
Demosi: :lr un¿l c¡pacidad financiera disponible mayor o igual alloo/o
del mr)rrro ot.r'[acio, a través de Constancia[s) de Línea[s) de Crédito
banca:'i.,(s) ¡,/o Constancia[sJ bancaria[s), emitidas con un máximo
de 30 .ir.rs an[es rle la fecha de apertura de las ofertas.

CONCLUSIÓN LEGAL Como resultado de la evaluación legal la Comisión de

Licitacione: :el lnstituto de la Propiedad concluye que; la empresa INDUSTRIAS

INDUSTzuA
S

PANAVISIÓ
N, S.A. DE

C:V.r¡l
.F

9

10

11

12

13

1,4

15
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peuRv¡slÓN, s.A. DE C.V. (tpSA), CUMPLE con et anátisis y

establecidos en el Pliego de Condiciones del Proceso.

CONSIDERANDO: Que, el cuatro (a) de septiembre del dos mil veintitrr', 2023), El

Comité Técnico Evaluador designado para el proceso, reunidor, en la s.ra de juntas

del Edificio Centro Cívico Gubernamental, cuerpo bajo C, séptirno ¡riso, rrciaron la

correspondiente evaluación de las ofertas técnicas, emitiendo cl resperiro lnforme

de Evaluación Técnica, del cual se resume lo siguiente:

CUADRO DE EVALUACIÓN TECNICA

reqt ; tos legales

INDUSTRIAS
pe¡lRv¡s¡óru

Cumple / No cumple

Ítem Cantidad

COLUMNA "A"

Especificaciones Técnicas Requeridas por el

lnstituto de la Propiedad

1 15

Silla giratoria ergonómica

Mecanismo de control de altura

Apoya brazos

Estructura de la base de la silla de polipropileno

color negro, de 5 patas

Capacidad de soporte: 250 libras o más.

Asiento de tela de color negro

2 4

Silla de espera mono carcaza plástica

polipropileno

Acabado gris oscuro o negro

Estructura de cuatro patas, pintada con pintura

electroestática en polvo curada al horno

Botas semiesféricas res¡stente a temperaturas
hasta L40 grados Celsius sin temor a la

deformación.

facos de hule en las patas

Capacidad de peso: 250 libras o más

Dimensiones recomendadas

Alto 78cm

Ancho 44cm

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple,
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1 :Jrma "1" con pedestal metálicos fijos

inrensiones: 0.60 x 1.50 m. un lado y el otro

6Ux1.40 m.

.( I gavetas con llave

(): derecho para persona derecha y no surda

rl romo se ve en la imagen de referencia

.r¡rrrficie blanco material de superficie de

rr,l.:mina es estructura metál¡ca como se observa

n i,r imagen

l:rna rectangular

inrensiones: 40 cm de alto x 80 cm de ancho x 40

'n de fondo.

c or negro

p,, de puerta abatible

l\1.,: erial de superficie melamina

inrensiones: 70.5 cm de alto x 53 cm de ancho x

Jimdefondo

Ot rr Blanco

1¿, ierial de la superficie y estructura metálico

avetero inferior con (2) puertas abatibles con

o., estantes internos al interno de la gaveta ver
rn,1<en de referencia

st i rrctu ra metá lica

', puerias corredizas

u.rrro entrepaños

Oi()r negrO

i nr ensi ones

Itr' 1.95 metros

.il.:,o: 1.19 metros

cno: 0.43 metros

avin con código
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3 3

4 6

5 3

6 9

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple
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Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

No cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple
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Pintura en polvo de alta calidad

Mueble con capacidad de 500libras (100 libras por

entrepaño.

lalador plástico

Archivo vertical para almacenamiento de

documentos de tamaño legal

Pintura en polvo de alta calidad

Cada gaveta con capacidad de carga de 75 libras
de peso mínimo

Color puede ser negro, arena, gris, marfil o

blanco.

Cuatro gavetas con rieles telescópicos de alta
resistencia

Dimensiones mínimas 65cm x 47cm x 132cm

Llavín de código

7 10

Haladera integrada como parte de la tapa frontal
de cada gaveta

Estructura metálica

Plataforma de formica

Color beige (Blanco preferiblemente)

Seis gavetas, mínimo 3

8 t2

Dimensiones 3L"x60"x32"

Plataforma superior de resina

Dimensiones 30" ancho x72" largo x 29" alto

Plegable de cuatro patas

Color blanco o plateado

Para 6 personas

Patas de acero que se bloquean en su lugar para

mantener la mesa estable

9 L

Capacidad de carga: 280 libras o más. y tiene
patas de acero que se bloquean en su lugar para

mantener la mesa estable
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CONCLUSlÓN TECNICA. el Comité de Técnico, concluyó que; la empresa

TNDUSTRIAS PANAVISIÓN, S.A. DE C.V. (IPSA) presentó la propuesta de las

característi, ,, téi ,rcas de los 9 ítems solicitados, cumpliendo plenamente con los

ítems 1, 2, - , . , 5, t,, 7 y 9; en el item 8 existen diferencias mínimas en las dimensiones

ofertadas. ,, solri itó r¡obiliario con las dimensiones 31x60x32 pulgadas, se ofertó

30x60x29 ¡rr gac1.rs. Esta diferencia de las dimensiones ha sido aceptada por la

representa rl de ia unidad solicitante.

CONSIDERANDO. Que, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones

lO-1'1 párra r ultirrr¡ "Los Oferentes deberán colizar el 100% de las cantidades e ítem

solicitados, r errrpresa INDUSTRIAS PANAVISIÓN, S.A. DE C.V. (IPSA), presentó su

oferta ecor c r¡c,r por urr monto total de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO

clNcuENTA Y DOS LEMPTRAS CON NOVENTA Y CTNCO CENTAVOS (L 362,152.95),

con impue t : inr lurdos, de conformidad al siguiente detalle:

lw
LSo/o

[tps)
2

E
F

!

!

Fz
U

MOBtt.¡.1RlO

silla giratorra
ts ómic¿, (,,ecUtrva

silla de espcr

escritorio e:t lcrma de
il\il

gavetero ?c rlo

mueble par3 rrnpresora

archivo de ¡;e ,sianas

archivos de 4 gaveras

metálico
escritorio e er ut¡vo
moderno)

mesa plegatl. de
resina, cuat r'o patas

'r'o't'AL

PRECIO
UNITARIO

(tps)

SUB TOTAL
(tps)

TOTAL
(tps)

CONCLUSlatll§O\OtúllA La oferta presentada por La empresa INDUSTRTAS

PANAVISIÓN. S.A DE C.v. (IPSA), no presenta errores aritméticos y está dentro del

presupuest: lisponible para este p roceso, en tal sentido se concluyóq ue la empresa

CUMPLE cr r ta e,.alu¡ción economtca

1,

2

3

4

5

5

7

8

9

U cls 15

2,096.16 31,442.40 4,7!6.36 36,158.76
U cls. 4

650.07 2,600.28 2,990.32
U ds. 3

6,580.4L L9,741,.23 2,96L.Lg 22,702.41.
Uds c

1,664.05 9,984.30 1,497.65 11,481.g5
Uds 3

3,109.74 9,329.22 1,399.39 t0,728.60
Uds 9

12,1,40.38 1.09,263.42 16,399.5L 125,652.93
Uds 10

5,570.26 55,702.60 8,355.39 64,057.99
Uds 1,2

6,306.93 75,693.16 1,1,,352.47 87,035.63
U ds. 1_

1,169.00 1,169.00 115.35 1,344.35

L 314,915.61
L

47,237.34 L 362,1.52.95
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CONSIDERANDO: Que, la Comisión de Evaluación de Licitaciones del rstituto de la

Propiedad, después de realizar la respectiva evaluación legal, fin,rnci r,r, técnica y

económica, y conforme a lo establecido en el Informe Técnico Firr,rl, r rrtido por el

correspondiente Comité Técnico, concluye que la enrpr('sa; INDUSTRIAS

PANAUSIÓN, S.A. DE C.V. (IPSA), CUMPLE con todos los reqLrisitos esr: rlecidos en

los Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas, por tanto cof f rndamento

legal en los Artículos; 33,39, 51 y 52 de la Ley de Contratación del Est ,J:; Artículos

53, 100, 117,125,126,127,132y136 del Reglamento de la Ley dt,Cor r.r¿tación del

Estado; los lO No.09, 11,12y 13 del Pliego de Condiciones que rigerr es ,Proceso de

Licitación. RECOMENDÓ: PRIMERO: Adjudicar la licitación privacl,: LF l,:-011-2023;

dCNOMiNAdA "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA DIFERENTES

IJNIDADES Y DTRECTONES DEL lP", a la empresa INDUSTRIAS PANAVISION, S.A. DE

C.V. (¡PSA), por un monto de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS NllL CIENTO

CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (L 362,152.95),

valor que incluye el lmpuesto Sobre Ventas. SEGUNDO: En caso de rlue ( se pudiera

formalizar la contratación con la empresa antes mencionada, se r('cor,rirrnda iniciar

un nuevo proceso de licitación en virtud que no hay más ofertas clro ev rluar, esto de

conformidad con el Artículo 136, inciso "d" del Reglamento de la Le'y de - ¡ntrataciÓn

del Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante el artículo 4 del Decreto B2-20A,1 de i B de mayo

de\2004, contentivo de la Ley de Propiedad, se creó el lnstituto de la Prcrr,:dad como

un ente desconcentrado de la Presidencia de la Republir,r, rrrrbuyéndole

personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con inde¡.rend ncia técnica,

ad ministrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que mediante el artículo B de la Ley de Propted,,,i, se creó el

Consejo Directivo como órgano de decisión y dirección superior rjel ir,siituto de la

Propiedad y de conformidad a lo dispuesto en su artículo iC se lt'confieren

atribucionesyfacultades, que, entre otras, se encuentra la de deleglr er e I Secretario

Ejecutivo y en los Directores Generales atribuciones para el cunrplinrerrto de sus

funciones.

CONSIDERANDO: Que al tenor de lo establecido en el artículo 1l t¡ 1,: :l: la Ley de

Contratación del Estado, el Consejo Directivo del lnstituto de la Propier; rri, mediante

Acuerdo No. CD-IP-004-2022, delegó en el Secretario Ejecutirzo l. 1¿¡cultad de
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aprobar y c (: -rdir,rr las Licitaciones y otros procesos de contratación de acuerdo con

la Ley de Cc trot,rciórr del Estado, hasta un monto de diez mrllones de Lempiras (1.

10,000,0000( , en caso de un monto superior, deberá ser adjudicado por el Consejo

Directivo. [)( ega(ion que fue ratificada mediante Acuerdo No. CD-lP-002-2023 de

fecha 9 de it :)rer() del 2023.

CONSIDER,ANDO: Que la Ley de Propiedad establece que el Secretario Ejecutivo tiene

entre sus'r rciones: onentar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y facilitar la

gestión 0dr"r rrstr;rtiva del lnstituto de la Propiedad; asimismo firmar actos, contratos

y convenio , ,,rr l¿r:, areas de su competencia, entre otras.

CONSIDERANDO. Qr-re las Disposiciones de Presupuesto vigentes para el presente

año dos n i veirtitrés (2023), señalan en su artículo 84, que para los efectos de

aplicación,l, los,rrtículos 360 de la Constitución de la República y el Arlículo 3B de

la Ley de r r.)ñtr,¡tacrórr del Estado y demás leyes aplicables, se establece los

montos exi¡ rles i;¿r¿r licitaciones, concursos o cotizaciones, detallándose que, para

el suministr-, d€, Bier'res y Servicios de L 1,000,000.00 en adelante, se realizará

mediante t I )ro(. rlso de Licitación pública, por lo que verificados los valores en el

presente prc eso de lrcitaciÓn se constata que se cumplieron con todos las requisitos

exigidos er s dr\oosrciones que regulan las contrataciones del Estado.

POR TANTO: Con fundamento en los articulos. 321 y 360 de la Constitución de la
República; | ),4i 11(,,120y122 de la Ley General de la Administración Públíca;1,2,

4, 5,23, 24 \, )1, y dernás aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo; 5,

párrafo se( r rdo I 6 7,11, 12,46,47,48,50, 51 y 52 de la Ley de Contratación del

Estado; Art c los .,3, 100, 117,119, 120,125, 126, r27,131,132 y 137 del Reglamento de

la Ley de - rrtr,¡lacion del Estado; IAO 37.'1, 38.1 y 39.1 y Sección ll Datos de la

Licitación t t'. 36 ity 411 del Pliego de Condiciones que rigen el presente proceso; 3,

24, 25, 26 (,' la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de Medios
Electrónico;, i, 5 6, B, 10 y 11 de la Ley de la propiedad, y el Acuerdo No. cD-lp-002-
2023emiti,i, por el Conse.loDirectivoenfechanueve(9) defebrerodel añodosmil
veintitrés (. ( '-i).

RESUELVE:

PRIMERo: ADiuDtcAR la licitación privada Lp-tp-o1j-2023; denominada
ADQUISICICN DE MOBIL'ARIO DE OFICINA PARA DlFERENTES IJNIDADES Y
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diferentes Unidac: rr . uire( ( ones dei tp.



,oI

$ wns&ñ§u.s'&qp dq
e,Y,YrtwJss.g,g

DIRECIONES DEL lP', a la empresa INDUSTRTAS PANAvISIÓN, S.A. DE C.V. (lpSA),

por un monto de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS

LEMP¡RAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (L 362,152.95), v,rlor ,:.r,: incluye el

lmpuesto Sobre Ventas.

SEGUNDO: En caso de que no se pudiera formalizar la contratacion cr r la empresa

antes mencionada, se recomienda iniciar un nuevo proceso de licitar ión .rr virtud que

no hay más ofertas que evaluar, esto de conformidad con el Artrculo 'l(,, inciso "d"

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

TERCERO: Se instruye a la Dirección General Administrativa y al Dep r'limento de

Adquisiciones de este lnstituto darle cumplimiento a la presentr: resolur j r conforme

los procedimientos ad ministrativos leg a les vi gentes. NOTI FíQU ESE.

SALGA

SECRETARIA EJECUTIVA

MARC ro

SECRETARIO G POR DELEGACIÓ DEL I ITUTO DE t.¿\ PRr FIEDAD

(Acuerdo No E-tP-159-2023 d fecha de mayo de , 02
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Oficio ADQ- I P-5 9L-2023

Tegucigalpa N/.D.C., 30 de octubre de 2A23

Señores

INDUSTRIAS PANAVISIÓN, S.A. DE C.V

Presente

Estimados señores

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en ocasión de NOTIFICARLES, que mediante

Resolución No. SE-|P-11L-2023, emitida por esta Secretaría Ejecutiva en fecha 25 de

octubre de2023,le fue ADJUDICADO a su empresa el proceso de la Licitación Privada No.

LP-lP-011-2023 .ADQUISICIÓN DE N/OBTLIAR|O DE OFICTNA PARA DTFERENTES

UNIDADES Y DIRECCIONES DEL lP". por un valor total de TRESCIENTOS SESENTAY

DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS LE[/IPIRAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS

(L 362,152,95); de conformidad con las especÍficaciones técnicas solicitadas en las bases

de licitación y la oferta presentada. Se adjunta Certificación de la Resolución.

Asimismo, se les informa que para Íormalizar el contrato deberán presentar los siguientes

docu mentos debidamente autenticados:

te ntro C ívico G uLre¡-na rnenta[,
Cuerpo Bajo B y C, Teguciga[oa M.D.C
i''{o¡'ldunas

fYAno aw\-Y/
2', !4 P/aolt7

'.1,."

6
tNeoz

o
()
s

7

¡N?
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a) Garantía de Cumplimiento de Contrato (presentar en original). Tomar en

consideración que según los P/iegos de Condiciones, el tiempo de entrega y la

vigencia del contrato es de 1.5 días ca/endario y la fecha tentattva de suscripción de

contrato es el 03 de noviembre de 2023

b) Solvencia fiscal vígente emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

c) Constancia vigente de No tener cuentas nijuicios pendientes con el Estado, emitido

por la Procuraduría General de la República (PGR).

d) Solvencia vígente de lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

e) Constancia vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del

Estado, extendida por la ONCAE.

Nota lmportante: Tenemos a bien informarles que estamos próximos al cierre del año

fiscal; por lo que solicitamos remitan los documentos parafirma de contrato a la brevedad

posible, considerando además los plazos de entrega establecido en las especificaciones

técnicas de las Bases de licitación.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración

Atentamente,

LUIS ERN
JEFE

O RECON

Centre C ívicc¡ Gulhennan'lenta[,
C"r¡tZpAp?AÁArg y C, Tegucigal"pa I"'l.D.C.
l"-{o r6€l-ufc?ñ,o
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